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EXPEDIENTE 9/2018-E8

AUTO QUE AGREGA  ESCRITO, AUTORIZA CONSULTA Y NO ADMITE PRUEBA. Santiago de Querétaro; Querétaro, a 1 uno de febrero de 2022 dos mil veintidós. 


Se da cuenta de recibido en secretaria de este Juzgado, el escrito signado por el defensor particular licenciado Guillermo Antonio Bernal Macías; por medio del cual  solicita que el imputado César Rubén Ramírez Magaña se le conceda un plazo de dos horas en dos días con la finalidad de consultar su expediente en compañía del defensor, razón por la cual solicita la excarcelación del mismo;  roda vez que si bien cuenta con copias del expediente, por lineamientos del centro penitenciario no le es permitido contar con la documentación relativa a su expediente penal por tiempos muy  prolongados.


Asimismo, solicita se señale día y hora para que tenga verificativo el careo constitucional del imputado con el perito en contabilidad de nombre Francisco Alejandro García Colín. 


A lo que la JUEZ acuerda. Con fundamento en los artículos 60 y 65 de la Ley Adjetiva Penal para el Estado de Querétaro y 20 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; agréguese a sus autos el  escrito de cuenta a fin de que surta sus efectos legales a que haya lugar; asimismo, en atención a la primera de sus peticiones; se autoriza la consulta de expediente al imputado César Rubén Ramírez Magaña, en compañía de su defensor particular; razón por la cual se señalan las:

· 13:30 trece horas con treinta minutos del 21 veintiuno de febrero de 2022 dos mil veintidós.

· 13:30 trece horas con treinta minutos del 28 veintiocho de febrero de 2022 dos mil veintidós. 
Toda vez, que el imputado César Rubén Ramírez Magaña, se encuentra privada de su libertad interno en el Centro Penitenciario Varonil CP1 de San José el Alto Querétaro a disposición de la Suscrita, se ordena excarcelar al procesado en fecha y hora señalada en el locutorio del Juzgado de Ejecución de Sanciones Penales (sala dos), razón por la cual se ordena girar oficio al Director del Centro Penitenciario Varonil CP1 de San José el Alto Querétaro; a fin de que ordene a quien corresponda la excarcelación del imputado de mérito; apercibido que en caso omiso se le aplicará una medida de apremio en lo individual consistente en multa de 30 treinta valores diarios de la unidad de medida y actualización (UMA $ 89.62 para 2021) que asciende a $2,688.60 pesos, lo anterior con fundamento en los artículos 31 fracción II, 35, 100 fracción II y 102 fracción I del Código de Procedimientos Penales para el Estado.
Asimismo, se apercibe al  defensor particular que en caso  de que no comparezca los días y horas antes señalados, la consulta del  expediente en que se actúa la realizará el imputado de mérito, sin la presencia del mismo.

Ahora bien, referente a la segunda de las peticiones de la defensa particular, relativa al ofrecimiento del careo constitucional entre su defendido César Rubén Ramírez Magaña con el perito en materia de contabilidad licenciado Francisco Alejandro García Colín, no se admite el citado medio de prueba; toda vez que si bien el imputado podrá carearse constitucionalmente y procesalmente con las personas que depongan en su contra  y que hayan testificado dentro de la causa penal en que se actúa; no así con los peritos que hayan emitido un dictamen u opinión técnica en alguna materia en particular; en razón a que los peritos son únicamente auxiliares del Juzgado, siempre  que se requiere un examen de personas, hechos u objetos;  conocedores en  determinadas ciencias, técnicas o artes; por lo tanto no son testigos que depongan en relación a los hechos y en contra en el caso particular del imputado de mérito. 

Lo anterior, se robustece con la tesis jurisprudencial 188673, de la Novena Época, Materia Penal,  Tribunales Colegiados de Circuito, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; tomo XIV, Octubre de 2001, página 1094, de rubro  y texto que a continuación se citan: 
CAREO CONSTITUCIONAL O PROCESAL. ES IMPROCEDENTE SU ADMISIÓN Y DESAHOGO CON QUIEN FUNGE COMO PERITO EN EL PROCESO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE COAHUILA).

El artículo 20, fracción IV, de la Constitución Federal, establece la procedencia del careo constitucional del inculpado con quienes deponen en su contra, en tanto que el artículo 374 del Código de Procedimientos Penales de Coahuila, en términos similares al 265 del código procesal penal federal, contempla la procedencia del careo procesal cuando exista contradicción entre las declaraciones de dos personas. De acuerdo con tales disposiciones, es improcedente la solicitud del procesado de carearse con quien fungió en el proceso con la calidad de perito, pues éste es la persona que aporta los conocimientos especiales en determinada área que auxilian al juzgador para la convicción de determinado hecho, de manera que bajo ningún concepto se puede considerar que quien emite un peritaje declare en contra del procesado.


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firmó  la M. en D. Ana Maritza Elizondo Ángeles, Juez Único de Primera Instancia Penal, quien actúa ante el Secretario de Acuerdos, Licenciado César Rico Romero, quien autoriza y da fe de lo actuado.- Doy Fe.-


PUBLICACIÓN.- En 2 de febrero de 2022 dos mil veintidós, publique en listas el auto que antecede.- Conste.- naov

NOTIFICACIÓN.- En ____ de febrero de 2022, notifique el auto que antecede al Fiscal de Procesos, quien de enterado firma.-
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SE SOLICITA EXCARCELACIÓN
San José el Alto, Querétaro, 1 de febrero de 2022.
TITULAR DEL CENTRO PENITENCIARIO VARONIL

DE SAN JOSÉ EL ALTO, QUERÉTARO 

P R E S E N T E.

En cumplimiento a lo acordado hoy, dentro de la causa penal listada al rubro, instruida contra CÉSAR RUBÉN RAMIREZ MAGAÑA,  por la comisión del delito de  ROBO, en agravio de  GRUPO NACIONAL PROVINCIAL, solicito ordene a quien corresponda excarcele al imputado de mérito los días:

21 de febrero de 2022 a las 13:30 trece horas con treinta minutos

28 de febrero de 2022 a las 13:30 trece horas con treinta minutos

A la sala de audiencias (PLANTA ALTA) del Juzgado de Ejecución del Distrito Judicial de Querétaro, apercibido que en caso omiso se le aplicará una medida de apremio en lo individual consistente en multa de 30 treinta valores diarios de la unidad de medida y actualización (UMA $ 89.62 para 2021) que asciende a $2,688.60 pesos, lo anterior con fundamento en los artículos 31 fracción II, 35, 100 fracción II y 102 fracción I del Código de Procedimientos Penales para el Estado.

Sin otro particular quedo de usted.

A T E N T A M E N T E

M. EN D. ANA MARITZA ELIZONDO ÁNGELES 

JUEZ ÚNICO DE PRIMERA INSTANCIA PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE QUERÉTARO 


